
ACA es un despacho especializado 

exclusivamente en prevención de 

riesgos laborales y asesoramiento 

técnico-jurídico en PRL, consciente 

de la necesidades que jurídicamen-

te se le plantean a las empresas y 

en base a la experiencia de la apli-

cación de la Ley de Prevención de 

Riesgos Laborales, ha diseñado el 

Servicio de Asistencia Jurídica en 

Materia de Prevención (AJP) para 

dar respuesta a las necesidades 

empresariales en esta materia. 

La base del SERVICIO AJP es el equi-

po humano, por ello ACA cuenta 

con especialistas en la materia, lo 

cual permite a los asociados de 

IPAF disponer del mejor equipo ase-

sor  disponible en este momento y 

formado por abogados, médicos, 

ingenieros e inspectores de Trabajo 

excedentes, con una dilatada ex-

periencia en todos los ámbitos de la 

prevención. 

 

SERVICIOS A LOS AFILIADOSSERVICIOS A LOS AFILIADOSSERVICIOS A LOS AFILIADOSSERVICIOS A LOS AFILIADOS    

ASESORAMIENTO TÉCNICO JURÍDICO EN 

MATERIA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 

LABORALES   

ACERVERA Abogados  

C/ General Oràa, 68, 4º Dcha 

28006 Madrid 

Tel/Fax. 91 187 47 67 

Mov. 685 951 639 

Despachos en: - Barcelona,  Valencia, 

Alicante, Sevilla, Málaga, Algeciras, 

Oviedo, Palencia 

www.acerveraabogados.com 

acervera@acerveraabogados.com 

SERVICIOS GRATUITOS PARA LOS AFILIADOS A IPAFSERVICIOS GRATUITOS PARA LOS AFILIADOS A IPAFSERVICIOS GRATUITOS PARA LOS AFILIADOS A IPAFSERVICIOS GRATUITOS PARA LOS AFILIADOS A IPAF    

IPAF colabora con ACERVERA Abogados (ACA) para poner a 

disposición de sus afiliados un servicio de consulta y asesora-

miento técnico-jurídico en materia de prevención de Riesgos 

Laborales.  

◊ Atención consultas técnico-jurídicas “on line” sobre cualquier as-

pecto de la aplicación de la normativa sobre prevención de riesgos 

laborales, así como de los criterios e instrucciones de los organismos 

oficiales estatales y de las Comunidades Autónomas: Inspección de 

Trabajo y Seguridad Social, Institutos Regionales de Seguridad y Sa-

lud, organismos de la Seguridad Social, Direcciones Generales de 

Trabajo, etc. 

◊ Nota informativa remitida a los afiliados de IPAF sobre novedad le-

gislativa en PRL de interés para el sector. 

◊ Artículo informativo y de opinión trimestral en seguridad para difu-

sión interna en Web, revista, newsletter etc. de IPAF. 

◊ Elaboración de preguntas y cuestionario con las respuestas adecua-

das respecto a aquellos aspectos más relevantemente prácticos 

para las empresas de IPAF. 
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IPAF España—Edificio Heracles, Interior Zona Franca—E-11011 CADIZ Tel.: +34 956 297 406,  Fax.: +34 956 290 610 

www.ipaf.org/es  espana@ipaf.org 

Consultas on-line 

acervera@acerveraabogados.com 

ACA pone a disposición de los afiliados de IPAF los siguientes servicios espe-

cializados con tarifas especiales  

◊ Análisis de actuaciones a llevar a cabo en relación a accidentes de traba-

jo y/o enfermedades profesionales para asociados IPAF y los informes co-

rrespondientes. Defensa jurídica integral. 

◊ Escrito de alegaciones ante propuesta de Acta por infracciones en materia 

de  Seguridad y Salud Laboral. 

◊ Recurso de Reposición ante la Autoridad Laboral. 

◊ Recurso de Alzada ante el Director de la Consejería correspondiente. 

◊ Actuaciones administrativas en Seguridad Social como consecuencia del 

Recargo de Prestaciones de Seguridad Social por infringir normas de pre-

vención (Art. 123, Ley General de la Seguridad Social), que comprendería: 

◊ Escrito de Alegaciones propuesta de Recargo. 

◊ Recursos Vía Administrativa. 


